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1 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 1: Incumplimiento del Procedimiento
ACIU-PQR-P002 “RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, 
RESPUESTA, SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 1,
teniendo en cuenta que en algunos casos no se
observó soporte de la apertura de los buzones dos
veces por mes. Esta observación se evidenció en la
seccional Boyacá.

1.   Revisar los buzones de atención al ciudadano dos
veces por mes en compañía de un testigo, dando
cumplimiento a los términos descritos en el
procedimiento “ACIU-PQR-P002”.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencia 

Seccional Boyacá

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

*Realizar  (4) talleres de capacitación en 
el diligenciamiento de la Forma 4-019, 
de acuerdo al instructivo para el 
diligenciamiento de la Forma 4-019 
(Registro, Seguimiento y Control de 
PQRSD) actualizado, según cronograma 
de visitas a las seccionales.
 
*Programar una capacitación a nivel 
nacional en el  diligenciamiento de la 
Forma 4-019

GRUPO ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

Gerencias Seccionales 
10/08/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO
2020

1 2 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 1: Incumplimiento del Procedimiento
ACIU-PQR-P002 “RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, 
RESPUESTA, SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 1,
teniendo en cuenta que en algunos casos no se
observó soporte de la apertura de los buzones dos
veces por mes. Esta observación se evidenció en la
seccional Boyacá.

2. Aunque esta debilidad se encontró en la Gerencia
seccional Boyacá, es necesario realizar una acción
preventiva y/o correctiva asegurando que no se
presente en las demás seccionales.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencia 

Seccional Boyacá

Falta de consulta y desconocimiento de las 
formas establecidas a utilizar debido al 
constante cambio de los responsables de 
atender los temas, sin que se realice una 
inducción del proceso

Solicitar a las Gerencias Seccionales el 
reporte mensual  de la apertura de los 
buzones en el formato establecido, de 
acuerdo al procedimiento.

GRUPO ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

10/08/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

2 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 2: Incumplimiento del Procedimiento
ACIU-PQR-P002 “RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, 
RESPUESTA, SEGUIMIENTO DE PQRS” Numeral 2.
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO – “Para que
los ciudadanos hagan uso de los buzones, se
deberán mantener a mano copias de la forma 4-
932 Registro de Peticiones Recibidas a través Del
Buzón”. Lo anterior teniendo en cuenta que se
evidenció en la seccional Casanare la utilización de
la forma 4-574 y no de la forma 4-932.

1. Aplicar las formas señaladas en el procedimiento
de acuerdo a las tareas establecidas por el mismo.

2. Aunque esta debilidad se encontró en la Gerencia
seccional Casanare, es necesario realizar una acción
preventiva y/o correctiva asegurando que no se
presente en las demás seccionales.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencia 

Seccional Casanare

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

*Realizar  (4) talleres de capacitación en 
el diligenciamiento de la Forma 4-019, 
de acuerdo al instructivo actualizado, 
según cronograma de visitas a las 
seccionales.
 
*Programar una capacitación a nivel 
nacional en el  diligenciamiento de la 
Forma 4-019

GRUPO ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

 Gerencia Seccional 
Casanare

10/08/2021 30/12/2021
GRUPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO
2020

3 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 3: Debilidades en la aplicación de la
forma 4-019, por cuanto se evidenció la
eliminación o modificación en el orden de las
columnas del formato y/o cambios de títulos de
las mismas, por parte de algunas seccionales
cuando se envían al grupo de atención al
ciudadano, lo que puede generar la variación de
las fórmulas establecidas para en el formato,
ocasionando diferencias en los datos. Se evidenció
en los informes trimestrales de las seccionales
Amazonas, Quindío, Caldas y Magdalena.

1. Realizar revisión constante de la correcta
aplicación de las formas establecidas y establecer
puntos de control en desarrollo de esta revisión.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Amazonas, 

Quindío, Caldas y 
Magdalena

Falta de consulta y desconocimiento de las 
formas establecidas a utilizar debido al 
constante cambio de los responsables de 
atender los temas, sin que se realice una 
inducción del proceso

Solicitar por parte de la Gerencia 
Seccional de Caldas al Grupo de 
Atención al Ciudadano, Socializar el 
tema de Gestión de PQRSD

Gerencia seccional 
Caldas -Responsable de 
PQRDS en la seccional- 

Grupo Atención al 
Ciudadano 

20/09/2021 30/12/2021
GRUPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO
2020

3 2 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 3: Debilidades en la aplicación de la
forma 4-019, por cuanto se evidenció la
eliminación o modificación en el orden de las
columnas del formato y/o cambios de títulos de
las mismas, por parte de algunas seccionales
cuando se envían al grupo de atención al
ciudadano, lo que puede generar la variación de
las fórmulas establecidas para en el formato,
ocasionando diferencias en los datos. Se evidenció
en los informes trimestrales de las seccionales
Amazonas, Quindío, Caldas y Magdalena.

2. Hacer uso de las formas como se encuentran
documentadas en el aplicativo Diamante y no
modificarlas.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Amazonas, 

Quindío, Caldas y 
Magdalena

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Efectuar dos mesas de trabajo virtuales 
con la Gerencia Seccional Caldas para 
asegurar el uso adecuado de las formas 
que se utilizan en el proceso de 
Atención al Ciudadano 

Grupo Atención al 
Ciudadano- Gerencia 

seccional Caldas 
20/09/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO
2020

3 2 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 3: Debilidades en la aplicación de la
forma 4-019, por cuanto se evidenció la
eliminación o modificación en el orden de las
columnas del formato y/o cambios de títulos de
las mismas, por parte de algunas seccionales
cuando se envían al grupo de atención al
ciudadano, lo que puede generar la variación de
las fórmulas establecidas para en el formato,
ocasionando diferencias en los datos. Se evidenció
en los informes trimestrales de las seccionales
Amazonas, Quindío, Caldas y Magdalena.

3. Aunque esta debilidad se encontró en la Gerencia
seccional Amazonas, Caldas, Quindío y Magdalena, es
necesario realizar una acción preventiva y/o
correctiva asegurando que no se presente en las
demás seccionales.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Amazonas, 

Quindío, Caldas y 
Magdalena

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Efectuar control mensual del uso de las 
formas

Grupo Atención al 
Ciudadano -Gerencia 

seccional Caldas
20/09/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO
2020

4 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

1. Se debe fortalecer el seguimiento y control de las
PQRSD con el fin de dar respuesta de manera
oportuna y que las áreas o dependencias implicadas
en las respuestas extemporáneas tomen las medidas
pertinentes y necesarias para que no se vuelva a
presentar lo evidenciado en la auditoría. Grupo Atención al 

Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Falta de consulta y desconocimiento del 
procedimiento y  las formas establecida, debido 
al constante cambio de los responsables de 
atender los temas de atención al ciudadano, sin 
que se realice una inducción del mismo

Enviar  Comunicación  a las Direcciones 
Técnicas. IDENTIFICA y Gerencias 
Seccionales reiterando los tiempos 
específicos para atención de las PQRDS  
de acuerdo a la naturaleza de cada una.

Subgerencia de 
Protección Animal

3/08/2021 31/10/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

4 2 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

1. Se debe fortalecer el seguimiento y control de las
PQRSD con el fin de dar respuesta de manera
oportuna y que las áreas o dependencias implicadas
en las respuestas extemporáneas tomen las medidas
pertinentes y necesarias para que no se vuelva a
presentar lo evidenciado en la auditoría. Grupo Atención al 

Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Falta de consulta y desconocimiento del 
procedimiento y  las formas establecida, debido 
al constante cambio de los responsables de 
atender los temas de atención al ciudadano, sin 
que se realice una inducción del mismo

Realizar seguimiento continuo a las 
PQRS, con el fin de atenderlas en el 
tiempo establecido según su tipo .

Grupo Atención al 
Ciudadano

SPA, SPV

Gerentes Seccionales

20/09/2021 31/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA
OFICINA CONTROL INTERNO

PROCEDIMIENTO EVALUACION Y SEGUIMIENTO
PLAN DE MEJORAMIENTO AUDITORIA OFICINA CONTROL INTERNO



4 3 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

1. Se debe fortalecer el seguimiento y control de las
PQRSD con el fin de dar respuesta de manera
oportuna y que las áreas o dependencias implicadas
en las respuestas extemporáneas tomen las medidas
pertinentes y necesarias para que no se vuelva a
presentar lo evidenciado en la auditoría. Grupo Atención al 

Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Falta de consulta y desconocimiento del 
procedimiento y  las formas establecida, debido 
al constante cambio de los responsables de 
atender los temas de atención al ciudadano, sin 
que se realice una inducción del mismo

Realizar mesas de trabajo de forma 
mensual  para verificar los registros de 
PQRSD en cuanto a consistencia de la 
informaciòn y cumplimiento de 
tèrminos

Grupo Atención al 
Ciudadano -SPA- SPV

20/09/2021 31/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

4 4 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

1. Se debe fortalecer el seguimiento y control de las
PQRSD con el fin de dar respuesta de manera
oportuna y que las áreas o dependencias implicadas
en las respuestas extemporáneas tomen las medidas
pertinentes y necesarias para que no se vuelva a
presentar lo evidenciado en la auditoría. Grupo Atención al 

Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Falta de consulta y desconocimiento del 
procedimiento y  las formas establecida, debido 
al constante cambio de los responsables de 
atender los temas de atención al ciudadano, sin 
que se realice una inducción del mismo

Incorporar la atención oportuna a las 
PQRS dentro de los compromisos 
laborales objeto de EDL y VDL de los 
funcionarios y como un componente a 
tener en cuenta dentro de las 
obligaciones contractuales de los 
contratistas, para motivar la observacia 
y diligencia en el trámite de PQRS, como 
factor vital  en el desempeño 
Institucional.

SPV y DT´s, Gerentes 
Seccionales.

1/11/2021 30/06/2022 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

4 5 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

2. Afianzar el compromiso de todos los servidores a
través de ejercicios de socialización de la
normatividad relacionada con las PQRS, con el fin de
obtener control efectivo en la respuesta oportuna a
los requerimientos de los ciudadanos.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Solicitar a la oficina de Atención al 
Ciudadano,  nuevas jornadas de 
socialización sobre el tratamiento y 
respuesta a las PQRS, vía TEAMS, 
llevando estricto control de asistencia a 
funcionarios y contratistas.

Subgerencia de 
Protección Vegetal y 
Direcciones Técnicas 

20/09/2021 31/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

4 6 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 4: Incumplimiento a la “Ley 1755 de
2015” por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición y se sustituye un título
del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, art. 14 – Términos
para resolver las distintas modalidades de
peticiones; Decreto Legislativo No. 491 de 2020
“por el cual se adoptan medidas de urgencia para
garantizar la atención y la prestación de los
servicios por parte de las autoridades pública (…)”,
así como el Procedimiento ACIU-PQR-P002
“RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, RESPUESTA,
SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 5, en razón a que
en algunas solicitudes no se está cumpliendo con
los términos establecidos por la Ley para dar
respuesta a las PQRS. 

3. Aunque esta debilidad se encontró en las
Gerencias seccionales y Subgerencias mencionadas
anteriormente, es necesario realizar una acción
preventiva asegurando que no se presente en las
demás seccionales. Grupo Atención al 

Ciudadano y Gerencias 
Seccionales Casanare, 

Boyacá, Antioquia, 
Vichada, Quindío, 

Subgerencia de 
Protección Vegetal, 

Subgerencia de 
Protección Animal.

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Se solicitará a las dependencias y a los 
funcionarios descargar de SISAD y de la 
forma 4-019 suministrada por el Grupo 
de Atenciòn al Ciudadano, toda 
respuesta enviada a los usuarios, con 
copia a la Subgerencia de Protección 
Animal, Dirección Técnica y 
Coordinaciones,
Este formato deberà ser reportado a 
Atenciòn al Ciudadano quincenalmente

Subgerencia de 
Protección Animal, 

Direcciones Técnicas y 
Coordinaciones

20/09/2021 31/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

5 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 5: Incumplimiento del Procedimiento
ACIU-PQR-P002 “RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, 
RESPUESTA, SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 6, en
razón a que se evidenció en algunos casos que se
remitió de manera extemporánea el mensaje de
alerta que debe enviar como control al funcionario
competente, tres días antes de su vencimiento
para dar la respuesta a la solicitud, lo que
demuestra un control ineficiente por el
responsable de ejercerlo.

1. Realizar seguimiento estricto a las peticiones
próximas a vencer, como lo establece la tarea en
mención, que indica: a. Verificar diariamente las
respuestas emitidas a las peticiones e imprimir una
copia para descargar de la base de datos; b. Si la
petición está a tres días de vencerse según el termino
establecido en el reglamento interno y no hay
respuesta, enviar un mensaje de alerta al funcionario
competente para prevenir el incumplimiento de los
términos de ley.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 

Seccionales Meta y 
Casanare.

Debido a la pandemia, el número de peticiones 
que ingresan virtualmente se aumentaron de 
manera considerable, por tanto fue difícil hacer 
seguimiento a todas las peticiones y no contaba 
con el personal suficiente y herramientas 
tecnológicas, por las fallas que presenta el  
SISAD  y teniendo en cuenta que el nuevo 
Gestor Documental se encuentra en proceso de 
desarrollo,

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Efectuar seguimientos a las peticiones 
de 6, y 3 días. Esta actividad la deben 
realizar los responsables de atención al 
ciudadano en cada seccional e informar 
al Grupo de Atención al Ciudadano 
cómo hacen los seguimientos. Elaborar 
circular masiva con la instrucción del 
seguimiento a las peticiones.

Grupo Atención al 
Ciudadano y Gerencias 

Seccionales Meta y 
Casanare.

10/08/2021
30/12/2021

GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

6 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 6: Incumplimiento al procedimiento
“Recepción, direccionamiento, respuesta,
seguimientos PQRS” ACIU-PQR-P002, en la tarea
No. 7, que establece revisar la información
actualizada en la base de datos Forma 4-019
“Registro, seguimiento y control de peticiones” con
la información de las respuestas enviadas por los
responsables. En razón a que algunos de los datos
de los informes trimestrales (muestra) no
concuerdan con la información registrada en la
forma 4-019 consolidada. Adicionalmente
después de validar los soportes de los 20 registros
de la muestra solicitada, se evidenció en varias
peticiones la no inclusión de la información
relacionada con las respuestas presentadas.

1. Establecer puntos de control en desarrollo de la
revisión de la información reportada trimestralmente
por las diferentes áreas y seccionales de la Entidad,
para garantizar que los datos suministrados
concuerden con los registrados en la base de datos
consolidada.

Grupo Atención al 
Ciudadano

Desconocimiento de los procesos y  
procedimientos de quien ejecuta la labor, por la 
rotación de los funcionarios y/o contratistas en 
las Gerencias Seccionales.

Efectuar revisiones aleatorias 
mensuales, con el fin de verificar la 
trazabilidad y consistencia de las 
respuestas

Grupo Atención al 
Ciudadano

10/08/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020

7 1 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Observación 7: Incumplimiento al procedimiento
“Recepción, direccionamiento, respuesta,
seguimientos PQRS” ACIU-PQR-P002, en la tarea
No. 8, en razón a que se evidenció que en algunas
seccionales la presentación de los informes
trimestrales fueron posteriores a los 5 días del
mes siguiente al vencimiento de cada trimestre.

1. Presentar los informes señalados en el
procedimiento de acuerdo a los términos
establecidos en el mismo.
2. Aunque esta debilidad se encontró en las
Gerencias seccionales de Amazonas, Quindío, Caldas
y Magdalena, es necesario realizar una acción
preventiva asegurando que no se presente en las
demás seccionales.

Gerencias Seccionales 
Amazonas, Quindío, 
Caldas y Magdalena 

Algunas Gerencias Seccionales no se cumplen 
con los cronogramas establecidos a pesar de las 
reiterativas solicitudes que se realizan desde el 
Grupo de Atención al Ciudadano, incumpliendo 
con ello el reporte de la información.

Alta rotación de los responsables de atender 
este proceso

Recordar mediante correo electrónico o 
memorando SISAD a todas las 
seccionales,  la oportunidad en el 
reporte del informe trimestral.

Grupo de Atención al 
Ciudadano y Gerencias 

Seccionales
3/08/2021 30/11/2021
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Observación 8: Incumplimiento del Procedimiento
ACIU-PQR-P002 “RECEPCIÓN, DIRECCIONAMIENTO, 
RESPUESTA, SEGUIMIENTO DE PQRS” tarea 11,
“Analizar la información y remitir a la Gerencia
General, a las Oficinas de Control Interno y
Asesora de Planeación y al Grupo de Procesos
Disciplinarios. Haciendo especial énfasis en
aquellas peticiones que son de carácter reiterativo
y que a criterio del proceso requieran de una
intervención de alto nivel”, por cuanto se
evidenció la no presentación del informe que se
debe enviar a la Gerencia General para la toma de
decisiones gerenciales y disciplinarias.

1. Elaborar y entregar oportunamente el informe
requerido en el procedimiento para la toma de
decisiones gerenciales y disciplinarias, con el fin de
promover el mejoramiento continuo al identificar
elementos que impiden alcanzar el objetivo del
proceso.
2. Tomar por parte de la Alta Gerencia las medidas
necesarias que propendan por el cumplimiento de
las normas que regulan la materia y la mejorara del
proceso.

Subgerencia 
Administrativa y 

Financiera

A pesar de que se envió la información para 
presentar en el Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño, A LA Oficina Asesora de 
Planeación,  de acuerdo con lo informado  , no 
se  presentó el informe en dicho Comité

Presentar el informe a la Gerencia 
General, Oficina de Control Interno, 
Grupo Procesos Disciplinarios y Oficina 
de Planeación para conocimiento e 
instrucciones que consideren 
pertinentes.

Grupo Atención al 
Ciudadano - 
Subgerencia 

Administrativa y 
Financiera

10/08/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO
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Observación 9: Se evidencia desactualización del
procedimiento “Recepción, Direccionamiento,
Respuesta y Seguimiento de PQR (ACIU-PQR-P-
002)”, toda vez que en el Numeral 2. Descripción
del Procedimiento, en la columna Responsable se
encuentra “funcionario y/o contratista del Grupo
Atención al Ciudadano y Gestión Documental” y
dicho grupo fue escindido mediante Resolución
070406 del 24/06/20 en dos grupos; de otra parte,
no se tiene definido tiempos de realización o
entrega en diferentes tareas.

1. Revisar y mantener actualizado integralmente el
procedimiento, teniendo en cuenta que su
documentación en el sistema Diamante, se constituye 
en el Acto Administrativo mediante el cual se
adoptan y establecen como documento oficial de la
entidad, haciendo las tareas y responsabilidades, de
obligatorio cumplimiento.

Grupo Atención al 
Ciudadano

Al escindir el  Grupo de Atención al Ciudadano 
del Grupo de Gestión Documental se hace 
necesario ajustar los procedimientos y 
normatividad correspondiente, sin embargo 
hasta el momento no se contaba con el 
personal suficiente para desarrollar esta tarea.

Actualizar el proceso y procedimiento 
de escinción de los dos grupos, de 
acuerdo con la Resolución No. 70406 del 
24 de junio, en el aplicativo diamante.

Grupo Atención al 
Ciudadano

10/08/2021 30/12/2021 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

2020
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Observación 10: Desactualización de la “Política
Institucional de Servicio al Ciudadano y de los
Mecanismos de Participación Ciudadana (ACIU-PSC-
POL-001)” versión 1, en razón a que no se ha
ajustado a la normatividad vigente (ejemplo
normatividad no tenida en cuenta: Decreto 491 de
marzo de 2020, Decreto Ley 2106 de 2019, Ley
2052 de 2020, entre otros). Adicionalmente la
política presenta información y datos susceptibles
de cambios quedando obsoletos.

1. Revisar y mantener actualizada integralmente la
política conforme a la normatividad vigente.
2. Evaluar la pertinencia de incluir en la política,
información que es variable y que a través del tiempo 
queda obsoleta.

Grupo Atención al 
Ciudadano

Al escindir el  Grupo de Atención al Ciudadano 
del Grupo de Gestión Documental se hace 
necesario ajustar los procedimientos y 
normatividad correspondiente, sin embargo 
hasta el momento no se contaba con el 
personal suficiente para desarrollar esta tarea.

Actualizar la política Institucional de 
Servicio al Ciudadano y los espacios de 
Participación Ciudadana

Grupo interdisciplinario 
(Subgerencias y oficinas 

asesoras y Grupo 
Atención al Ciudadano)

10/08/2021 30/04/2022 GRUPO DE ATENCIÓN AL 
CIUDADANO
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